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REQUISITOS PARA LLEVAR A CABO EL TRÁMITE DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 

ARTÍCULO 146. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los 

siguientes:  

I. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante; 

II. Domicilio o medio para recibir notificaciones; 

III. La descripción de la información solicitada;  

IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización, y  

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser 

verbal, siempre y cuando sea 

 

 


